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Radicado: 2021-00046 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 9 de agosto del 2022, informando que fue allegada notificación del 

demandado a través de mensaje de datos con acuse de recibido, sin embargo al revisar el escrito de la demanda, 

se advierte que no había sido informada la dirección Valelonrond@gmail.com, donde se realizó la notificación, así 

como que la apoderada de la parte actora tampoco dio aplicación al inciso segundo del artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022, el presente proceso se encuentra en términos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 

del C.G. del P. Ingresa para proveer.                                                                                                                         

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

 

Fusagasugá, 25 de agosto del 2022  
 

 

RADICADO: 2021 00046 
 

Visto el informe secretarial que antecede y en virtud del curso procesal, se 

dispone.  

• No tener en cuenta la notificación realizada al demandado Oscar 

Javier Londoño Gómez, toda vez que la dirección electrónica a través 

de la cual se efectúo, no fue puesta en conocimiento del Despacho 

de manera previa.  

 

• En tal dirección, el Despacho tendrá en cuenta para efectos de 

notificación al demandado dentro del presente asunto, la dirección 

de correo electrónico valelonrond@gmail.com, por lo que la parte 

interesada deberá proceder de conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez                                   
JS 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 26 

de agosto del 2022 

mailto:j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:Valelonrond@gmail.com
mailto:valelonrond@gmail.com

